
San Rafael, 15 de Diciembre de 2010 

AL SR.:  

PRESIDENTE  

COLEGIO DE ABOGADOS Y PROCURADORES 

SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL 

DR. GUSTAVO D. DELPOZZI 

S                                  /                                 D 

 

Ref.: V PLENARIO F.A.C.A JÓVENES 

Informe 

 

    Por la presente, la que subscribe, Dra. Andrea 

Lourdes Chidaine, Delegada Suplente ante F.A.C.A JÓVENES por este Colegio, se 

dirige a Ud. y por su intermedio al Honorable Directorio que preside, a fin de 

cumplir con INFORME en razón de asistir a la V Reunión Anual de la Comisión 

de Jóvenes Abogados de la Federación Argentina de Colegios de Abogados 

(F.A.C.A.), desarrollada el día once de diciembre del corriente. 

 

    La organización estuvo a cargo de la Comisión de 

Jóvenes del Colegio de Abogados de la III Circunscripción Judicial de la Provincia 

de Santa Fe, en la Ciudad de Venado Tuerto, quienes realizaron cena de 

bienvenida la noche previa para los colegas llegados con anticipación. 

 

    El Plenario comenzó con palabras de apertura a 

cargo del Presidente del Colegio anfitrión, Dr. José María Conzoli, Presidente de 

la Comisión Nacional de Jóvenes Abogados de F.A.C.A, Dra. Carolina E. Pucci, 

Presidente de la Comisión de Jóvenes del Colegio de Abogados local, Dr. 

Sebastián Blanc Codina. 

 

    A continuación se abordó la temática prevista para 

la ocasión: como tema académico, disertación a cargo del Dr. Jorge W. Peyrano: 

“Procesos urgentes. Tutela anticipada de urgencia y de evidencia, expresiones del cambio 

de paradigmas en materia procesal civil”, con seis ponencias de los colegas de 

Comisiones asistentes; y como tema gremial,  “Honorarios profesionales de la 

consulta - Política de implementación”, disertación del Dr. Luis Enrique Pereira 

Duarte, y una ponencia de referencia.- 

 

    En actividad exclusiva de las Delegaciones que 

integran la Comisión de F.A.C.A. Jóvenes: 

 

 



a) Se procedió a informar por Secretaría y Presidencia lo siguiente: 

• reconocer con menciones especiales ponencias del anterior Plenario; 

• informar sobre Comisiones creadas (de Seguimiento de Actas y de 

Seguridad Social); 

• moción sobre colegiación legal para la Provincia de Chaco. 

b) Los Colegios regionalizados presentaron sus Informes. Se incluyó moción de la 

Regional Formosa para que las Comisiones de Jóvenes lleven adelante, durante el 

mes de diciembre, recolección de juguetes y golosinas destinadas a ser entregadas 

a alguna entidad local con motivo de la Navidad. 

Dicha Regional presentó una declaración emitida por su Colegio respecto de los 

sucesos por todos conocidos acaecidos en esa provincia. 

c) Conclusiones. Las mismas aún no están disponibles plasmadas en el Acta 

correspondiente. 

• Respecto del tema académico, se incluyeron mociones tendientes a que los 

ámbitos académicos de los Colegios insten a que se regulen las medidas 

urgentes y se avoquen a su estudio. Todas resultaron aprobadas por 

unanimidad. 

• Respecto del tema gremial, se incluyeron dos mociones, una de las cuales 

fue votada por la negativa por esta Delegación, resultando aprobada por 

mayoría simple. 

 

    Finalmente, las actividades culminaron con una cena 

de cierre y despedida. 

 

    Adjunto Certificado de Asistencia de esta 

Delegación y Declaración del Consejo Profesional de la Abogacía de la Provincia 

de Formosa.  

 

    Siendo todo cuanto tengo por informar, saluda 

cordialmente, 

 

 

 

 

DRA. ANDREA LOURDES CHIDAINE 

DELEGADA SUPLENTE ANTE 

COMISIÓN DE JÓVENES ABOGADOS DE LA 

F.A.C.A. 

 

 


